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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

CONDICIONllS ADl\fINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR
EN EL CONCURSO DE PROMOCION TURISTICA DE LA

ISLA GRACIOSA (LAS PALMAS)

Cambios

Cambtos oficiales del dia 2Q de octubre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

(.) Esta cotlzaelón del franco belga se reHere a frau{'os belgas
convertibles, Cuando se trate de franeos belgas financleroo se apli
cará a 106 mismos la cotizacIón de francoS beilg;as b1llete.

Primera. Objeto.-El presente concurso tiene pur obJeto la
promoción y explotación turística de la isla Graciosa. tennino
municipal de Teguise, de la provincia de Las Palmas, que en su
mayor parte es propiedad del Estado, y está afectada,' con la
excepción de los· pobJa.dos de Pedro Barba y Caleta del Seho,
al Ministerio de .Infonnación y Turismo.. se publican con el
anexo planos de lOiJdeslir.,des de estQS zonas de pobiados, que
no son objeto de eoncesión' admihistrativa, pero que SNán bene
fidario.s de las _obras de infraestructuras y servicios generales
en la foI'ltl«r. prevenIda.en estas condieione.s administrativas y
en 1.. preBCl'!pcIones téCl:.lCB.S.

La. .Mee de. la isla Graciosa, inscrita a favor del Estado en
el Registro de 11lPropiedad de Arrecife de Lanzarote (tomo 457,
libro 99, follO 18, lIno.a 9.168. inscripción prlmere.). tiene una
superllc¡e de U25 _á1'.... 21 áre88 y 80 centiáreas.

Segunda. :>~tema de promoción y explotación.-EI que se
deBcrfbe en el pliego de prescripciones téCnicas y las presentes
condicIones i\dm:1n19trativas..

Tercera..ValOración de las obras.-LQs concursantes realiZa
rár. a nivel de anteproyecto unlJ, valoración del coste de todas
y ead& una de las infraestructuras generales que .se cornpromt
ten a realizar, as! como una estimación del coste· de 'urbaniZa
ción de los ~ntros turisticos a desarrollar. Este presupuesto se
especificará de acuerdo con el plan de etapas previsto pare. la
construcción.

Los esquemas de zonificación, comunicaciones e hidráulicos
anexos son meramer:te' orienta.tivos, 'teniendo plena libertad de
redistribución de los mismos, según el plan general de promo
ción <le la Isla propuesto por cada oferente, siempre que cum
pla las previ:siones mínimas establecidas en estas normas.

Cuarta:. Transmisión en pleno dominio a favor del concesio
nario de quinientas hectáreas de terreno.-La transmisión al
concesionario de la propiedad del suelo a ocupar por los edifi
ciOS y parcelasedificables de ·108 polígonos urbanísticos, lnclui~
des sus zonas ajardinadEts privadas. que comprer::derá hasta
quinientas heet-áreas en pleno dominio, se formalizará,· sin per
cibo de precio por -el Estado, a favor del CQIlcesionario, a peti
ción de éste, en el momento en que hayan sido ejecutadas' y
sean utiliZables las tclraestructuras generales de acceso a ia
lsla, las vias de acceso a:l poligono planificado. el abastecimienoo
de 00g1lllS (sin la dlstrlbuclón Interior del pollgono). y las lineas
generales desutninistro de energía eléctriea y de comunice.cio
nes teletónl.... y telcgrállcas.

La t ....nBnliBlón de la propledad se verificará lntegramente
en cada. poligonD cuando se hayan cumplido los supuestos ante
riores Y. BUCéBlv"""""'te. conforme se w.yan planificando otros
pollgonos, se Ito,nsmltlrá la propiedad del suelo que le corr....
ponda .a cada uno. octuándooe de este modo hasta trs.namltlr
al eoneeslonano;en pleno dominio, en toda la superficie de la
Isla, las quinientas· hectáreas autorizadas. como máx1mo, por
la Ley. Ec estas quinientas hectáreas no se incluyen los terre
nos destinados a:

a) Viales -calles y plazas- de uso general.
b) Parques y jardines públicos.
t) Los ocupados por edificios destinados a servicios públicos.

Quinta. 1. Suelo, urbanfzado.-El concesionario podrá des·
arrollar la urbanización interior de dichos polígonos, bien direc
tamente o pOr Empresas· contratadas. También, una vez obte
nida la propiedad del suelo por el coneesionario. de un sector
a urbanizar. su' d~rollo puede l'ealiZarse por. terceros. siecdo
obligatoria le. constancia en el documento en que se contenga
la transmisión, que se Obligan. al cmnplimiento de 1«; plazos
de desarrollo, previsto en el proyecto que sirvi6 de base para
la concesión, y a su ejecución CMúorme al mismo.

2. Suelo de uso restrinoido.-eon relación a ls superficie de
200 hectáreaa, como máximo, de uso J;"estring1do, conforme a la
zm:.iflcaclón expresada en le.sprescripciones técnicas, ésta no
será enajenable---por permanecer- en su calidad de bien de do
minio· público· en régimen de eoncesióu-, pero será objeto de
explotación -para ·1nstalaciones· deportivas, clubs de campo, ea
tos, etc.-, por 108 concesionarios o, en BU caso, por terceros
subrogados. .

Esta subrOg<lClón requerirá la previa autorIZación del (]o.
blerno. .

Transcurrido el plazo de concesión, las edificaciones, equipo
e m~talaciones. asi como todas las mejoras 1ncorporadas al
suelo, y este mismo, revertirán al Estado libres de cargas. y
gravámenes. .

3. Zona marítimo-terrestre.-La ocupación y utilización de
la zona marttimo-te-rrestre estará sometida. a sus normas regu
ladoras, conforme a lo establecido en el .párrafo segundo· del
art1culo segundo de la Ley 54/1969 Y a 10 prevenido. en el ca
pitulo segundo del titulo primero del pliego de prescripciones,
técnicas de proti'lúclón turística de la: Isla.

No se otorgaránJ¡Oncesiones sobre esta zona marítlmo-te
rrestre sto previo iñforme de 1$ COmisión Interministerial se
leccionadora de anteproyectos:. creada en el articulo sexto de
la Ley 5411969, hasta. que se 'nombre el Delegado del Gobierno
a que se reflere el articulo séptimo.

Vendedor

69,510 69.7~0
no dll>ponible

1~.576 1~.613

165,975 166,474
16,O~9 1$.077
140.~ 140.46lJ
19.128 19.165
11.161 11.194
19.315 19.37á
13,407 1:l,,¡,!7
9.267 9.294
9,727 9.7116

16,673 16.723
269.282 270.092
242,832 243,562

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense " " .
1 franco francés .
1 libra esterUna .
1 franco sulzo .: .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán 0'_ o •••••••••

100 llras lta.llanas .
1 lIorln holandés .
1 corona sueca .. o •• o, •••••••••• _ ••••••••• " ••

1 corona danesa , o •••••

1 corona noruega " ,
1 marco finlandés ,.., .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ", .. , .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 307811970, de 24 de jUlio, por el que se
aprueban· las condktones administrativtl81J preBcrtp.
clones técnicas por las que se ha de regir la: segun
da convoeatorla del concurso de Pr07llOClón Turls
!fea eLe la Isla Graciosa, de la provincia de Las
Palmas.

La. Ley cincuenta y cuátro/mil novecientos sesenta y nueve.
de veintiséis de abril, sobre promoción tur1stiea de la iSla Qr8,.
ciosa, en la provincia de Las Palmas,. dispone:·· en su articulo
primero que las bases del co1TeSpondiente concurso serán· apro
badas por el Gobierno, a propuesta del Ministro de In·formac1óD
y Turismo.

Le. primera cor..vocatoria de este coneurso se ha regido por
las condiciones administrativas y prescripciones técnicas apro
badas por Decreto dos IDll cuarenta/mU novecientos· sesenta y
nue\"'e. de veinticuatro de Julio. y fué. declarada desierta por
acuerdo del Consejo de Ministroo: de cinco de Junio de.m1lno
vecientos setenta., que disp~, al propio tiempo, se sometiera.n.
a su aprobación, en el plazo de dos meses, las condiciones ad
ministrativas. y prescripciones técnicas que han de regir la se-
gunda. .convocatoria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Info:nnación y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en·su
reunión del dia veinticuatro de julio de mil novecientos seter;,ta.

DISPONGO:

articulo prlmero.-8e aprueblUl las condiciones e.dmlnlstn
tivas y prescripciones téen1~ por las· que se ha de .reg1r 1'a
segWl<ja convocatoria. del Concurso de Promoción TurIstIoa de
la Isla a...cl_. de ilr provincia de Las pa¡mas, cUS'0 texto
se inserta a continuacióct

articulo segundo.-El presente Decreto. entrará en VIgor al
dla siguiente del de BU inserción en el cBoletln OficlsJ del l!l&
tado».

Articulo tercero.-Por el Ministro de. Información y Turismo
se adopt,arán las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en este Decreto.

Asi lo dlspoego Por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

'mIll'1'1II'111I11I'11
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sexta. De 1Mfn".~, ...........-at -....no
oopodri~",-=~"'''''''por e! U80 de la lid _. pot .• C02Itmri> ...
tableeer tarif.. para la u de !CII~ aenlcIla:

al 8umlnl8tro de agua , eva¡:uaclÓl1 " tratamiento' de Iaa
reslduales.

bl BumInIstro de ener¡!a -...

Las tarlf.. a apllear habrúl de aer ntaa por e! """.
ceslonario , tram!tadalI por el l)oIep4o • en for-
ma reglamentaria, ante !CII Orpn_' la
competOntea en la materia COl~. Se en·for-
ma que cubran e$tttótallmlte !CII __ de la d._ÓI1 , __ento de __ ollrU • _ la
amortlZaclÓl1 financiera V e! In_ l$Il de la Invenl6n ....
rreopOlldlente a cada lUlA de 1M~ .

lIsIaa tarlfllá podrAn aer nmsebl$ cada cln(lO aIIoe, a peIl..
clOn de! conceslonarlo' d. _<> _·te eVOlueliln sufl;Ida por
los coates, efectuin~ la propu_ de~ ..el Delendo del
Gobierno, ""te loe~ l1ue anteriormente lIlá hublesen
aprobado. > . .' '.. ..' '. '.. ," "',,, ',' :-:.~" ',:

Los servlclce de agua , ener¡!a e!éctrléI. sumlillstrados a 10Il
PObladce de Caleta de! Sebo V Pedro Barba .....Iin de lUlA
bonfflcae!ón del 60 por 100 en llU8 tarifu ·_to a Iaa foP1'O
hadas para Ice POll&o!los urbal><*. a _blilcer. Las 9br.. d.
Infraestrueturas , servicios _erales de eetoe ]ll>bIadoa ..' In
clulrán en la prllnere etapa efe 18s obras a res1lIlár en la lsIa
Ckactosa. __ _ .,;"', - ',''.'''-:

En lo qUll se refiere a tarlfae de Puertoe. eeropuertoe (> he
lIpuertoa, servicios teIef<micn8, telegráflcoa u <>tros sistemas
de comUnicaclOn, se _ñ a lae 00_ ~nera1es de aplica
clon a Ca<la serv1CIo o a lOe oonveníoa que, en base a lae _
mas, se pudJerIUl esta__ 01 COI1C081_ , loe 0.,.
nistnos o Entidades competentes.

Todas lae o..... do tofraeotructura revertlrén automAtloa
mente al Estado al téllllllío de la _. No obstante. por
el concesionario, previa autorlaac1On de! Gobierno.' se podri
proceder a la en~ al Estado de.= O do todas loa In.
Ir_uros COJ18l.nIldaa. El con r10 podrá t......blen
transttlltlr. previa autorlllácl6n del GoQlllmO, la explotaei6n te
tal o parclaI de lae ml8ln&e a teroerea. Ice cual.. se Búbroga
~an~eote en loa -os y obIIgacloaea der!Vadce de

La conservac1On de Iaa obras de IDfraeotrocture. haota SU
reoepol6n de coDformldad por el _do. es de cuenta del con-
cesionario o terceree subrogados. '.

Lee _os telefÓllleo$, el!.~ de sue mod&l\dadle&
de urbano. Interurbano e InternaelonllJ>,ee. efectuarán por la
eompanl¡l Te-.. li&cloaal de 1Ilepana, lOll'ún lo eetlpuJado
en 01 Ilecreto'.de ·a1 do ootuIIre de 1948, 1al1'O _ oopecI&I
entre d10ha compollla , el~.. .

.La oonstru_ , réPnen del aeropuerto ° IleIIpuerto ouv.a
Instalaci6n pueda pretel4éreo por el~. deberf. con
tar con 1& previa autbrteaeión del MiIIllIteriq del AIré. , se
sujetarA a loe reqUisItos que previamente determine, de con
formld&d con lo dlspuesto en el articulo 44 de I¡l LOy 43/1980
sobreNavegaetól1~ " .. _,'. '",' ,',.

SéptlD1&. Régimen .....nlclpal.-1!In tanto no sea creado UI1
nUevo Munlolplo, prevteto en' el _lo 5 de 1& Ley ~/l96t,
de 26 de abrl~ lae competeoolae que ImpU~uen .ejerclclo de
autorldad. y ouya gestl6n vIone Impuesta por la vl¡¡ente 1<>
glsl&el6n so!>re AdlnlnlstreclOn Local. ...tarAn atrl!>ufdao' al
Ayuntamiento de TegUlse (Las l;'aImasl. a cuyo término mu
alrlpal pertanece 1& Isla Greetq¡¡a.

Desde la convocatoria de! presente cono....., !Iuedará eo
SU_ la f&CUItad de otersar U_olas de. parcelacIón y edI.
ficoclOn deotro de loe -os comlltelldtd... en 10& ;!¡lnge de
desllndo á que .. refiere la CDtldtcl6n prlmerá; en Virtuíl de
lo dlsp"'!ilto eo el articulo 22 dé la Vigente Ley sobre lléglnlen
del sueló y ordenaclOn Urbana.

Todae lae reterencl&e 01 eital>leclnllePto de lIOrVIcloe.' ceo.
trua dvloos, _ ¡lGbIlooe. etc., que se contienen en las
presentee oond1c1odee ácImlnIstretl1lll , en lae preseñpolon...
t_.... euva fjecuclOn ... de ouenta , car¡o <le! oonoesIona
rlo. dliberAn entenderee referlda$ a 1<> pre1/lsto én 1&' ".te
1egIlII6etOn - Admlnlstr&clOn Locel, , &1 efectuar la8 _
poslokm.. loa __~ adecUar au POnneooí' a
loo _ce ob1lfatortoa. ínIJtImoa, P~'el! los artlou1os
.102. loa y 104· de I¡l Ley de RétlImen Local. .

Oetava. Da liII JIoloaa...- la eePecIa1, natU11llo3 de' _
concurso le __ suoeelvamente. a· dlsj¡oalclQJ1 de! MI.
nlsterlo de Información 'y Tu!'Isul<>. treo claees ele fianua:

al FIanza provlolonal para optar al conC\lreo de antepro
yectos. el! ouantla fija de 2.000.000. de _tae.

b) FIanza transitoria de 10_.000 <le: pesetas. que ha d.
constituir la Empresa <lUl'O anteproyecto resulte elegldO' por la
Coml&l6n Intermlnlaterlal, y será mantenida ¡¡u~ante el plazo
de reda.oclón y presentaol6n ante e!'MIrilsterIo de Infbrmaclón
y TurIsmo del proyecto def1nIílvo de· ordenaelón respondleod.
del cumpUrntentode- esta-.-o~. ",',,;c';': _,:.- - '._

.) FIanza definitiva para -.ar el eumpllmlento· de la'
obligación· de ejocuclón total del plan de proinocl6n t_a
dp. la Isl&. - - - -

El collC"llonarlo deberA collllt!tulr 1& flan.- deflllltlva lUlA
veo pr....tado , apre~"'P"'!!'lOto <IeflnIt1Vj) de l>tden&clOn.
por Ul!:··ln\JlOrte de .{q·OOO~ ·ile·.~. para rllaPOJ!der de 1&
perfecta.eJec1¡clOn de lae .~•. deJnf~tura .,. servloloa
lléfte~ .ptoYeOtaí!O&Ydel¡le.\éCU!:lton del plan. sera devuel
ta aPétlclOndél conCeslOnarlo.·Siempre que se haya. cumplido
el! coda l11Olllento e! programa de prQ!ftocl6n a deaatrollar en
la slllUlente torma:

1. Una' vez reelbld..· por 01 Estado lae obras de tnfraee.
tructora., &erVloiOSgeneral... se d_verá. transcurrido el pla
lid de pP>nt1&, un 50 por 100. o sea 20.000.QOO de~ de
d10ha fIan.-.

2. l\liI!nIBIDO. reaIleada la Prolllocl6n turlstlca prevlata. se
reln_~otro :lSporm. o -lO.(J(MJ.QOO de pese_

3. ¡;:¡ resto de .10.000.000 de _tae quedrf. retenido haota
el térmmo deta """oestón.

NoV.... Del r~enllSC4! <101 ~rlo.-Lae. perIOn88.
natural.. o jurl<llO&s,que TOSuIten ad,ludloatarlae del conourso
goza.1'ánde.los· benetlCiossefialados_-~_-el artJ.culo -tercero de
¡a Ley .~/1969. de ~ de abril" SObre Promoción ~co de
la b1&.Graclosa. . .

~lJl1a. Plazo de la c<>ncegjón.-será de olncueota afi...
para: t.octa la Isla, con las exoepclolle$ de laa zonas deslindad8s
en lOS~4\d05cl&PedroBarba y <:aleta deJ;;-8ebo.a lasque
no al<!lta esta con.ÓlÚ6n.. No obstante. se apllcen. a lae mis
mas el.régimen de prestación de Wd0810s servicios y sumini&
trosde\QaQue seQ¡Q:otada laIsIa.OE>Dl0' se set1ala en estas con
dIclo",eifadIDlnls!ratIV,,"y •pres<:rlpolonea técni....

operada la tl'llilslJUslón de propiedad. parelal o tota~ de
las 500hfctáreas a que se reflere, el articUlo segundo de la
Ley 54/1989. _los terrenos:transm~tidos--d.ejárán automáticamen
te de _~tf,r-.- $Om~08 _al-.regUnen .~e -eOllcesión.

Undécllná. Requ!lrit0s' de l<!8 ~Sllntes.-.De confl>rmldad
con lo _blecldo. en el ptrrafo pr\l!lero del arlleUlo .uarto del
texto articulad<> de 1& LOy depontretos del Estado. aprobado
POr D8oTeto 923/1005, de 3 de abril. pOdrán partlclpar en el
concurso _todas las _. personas _f1$lca.s- o _-}urldlcaS nacionales o
extranjeras que, teniendo plena -capacidad de obrar~ no seba
nen comprenqtdas en alguna, de las circunsta.n~as anunciadas
en los apartados 1 al7de dicho &l.'tlculo.

Los oferentes habrán de acreditar en forina suficiente a
juicio de la Mesa de, Contrata,qiótl. ,que la financiación prev1&
ta por el oferente ,del,P~ ,de'fooII1OCión 'rurlstlca' de 1& isla
Graciosa" está plenamente 'garan~ai ,;bien', sea con ,capital
propiw'.C(?n Il,val,bancarto. con las a~eiones: de. los plOmo-
tares o- de los grupos que se tormen -por la ,unión o asociación
de Empl'esas. o por eualquie» <rtr0médio bastatlte.

Las PetsolU\s natural8$' o. jurldl'" presentarán dos sobres:
UnocoAl,Pfensivode 1<J$ plan-esc;le,prott1()Clón,Y explotación tu
datlca ,de la' jslaa~."con,;los;,'corresWIldien,tes antepro
yectos; el otro ..,,,,_ la documen~ generel. que esta
rá int.egtada. -cornom1n1nl~de los~n~ documentos:

A) Garantia suficiente de ,la firurilclaci6n prevista para
la ejecución del Plan de' Promoción Turlstica de la Isla Gra;.
ciosa..•

B) Las .que justifiquen la- personalidad del concursante.
1. Tratándosede'peraonas flsicas, dé,~nacionalldad esPafio

la, se unirá.testimoIllo, not.arialo f~la autorizada del do-
eumento,~nal de identidad:. 'La 'comJ>4!'reeencia por ;rep1"elleIl
tantesejustiflcaráademáscon.prjIrlera. copia de laeserltura.
de man4ato. debld!UIl'!>nlell&et&nteadapor la Abogaola de! E..
lado de laprevtnCládel' domlclUQ'de! concursante o por la ABe
serla JurídIca del Mlnilrterlo .de It>fqrma,clOn y TurIsmo.

2. L¡u!persot)&S. JUrldl... de na.ci6n&lId&d espallola e Indo
le Plivadaáeredltatánsupersonalidad'ycapaCldad leaal con
-0Ili0 .b""tante8M de loe Estátutos soclales y _!cado
del ~Q Mercantll que-.o<ll'ela viQ'eneta. sin contra
dlcoIOn•. de 1'lO extrel!lo&~. en .•• los ·._tutos.• La ner
sona ~"" firmante de la pro¡í«¡li:lón en nombre de 1& Entl·
dad del1UO se trote habrá de "I'red\tarau _Idad para tal
acto, 1ll1iendQ el poder noWlalotoJ'gado a.~ favor. O SI ee tra
tare de &!1'Í\Il Q1'gaJlO social con taoUlt&d de obligar a 1& En
tidad. co"'. ~lflceoIón sol!íe la .•VIJOn<;¡a de su nombramiento
para e! deaemPeño dol reepectlvo~ expedtda por el se
.....tario dI!!.. cOnsojQ .de ~l!>!atr'!cl6l\. ti Organo co1ellado
dltectlvoile la Empresa~~" lIletoa doowneo.tos eerán
baSta"t8lMloe po~ la ./I;boga.cia. dOI EstlldO de la pr<lVlllC1a de!
dOltllotl1"de Ia~"tldad ~rs&n;teo por la Aaeaorla Jurldlca
del Mlniaterlo de Infotm&clOn yTllrlimo. Las SOcIedades'
Anón\lnl1Í>""ns1gll&rl\nel~' y natural... de lae &COlo-
nea Yel P8li1t¡¡,1 .desetn.bol!l&dO. . ,

3. Lea pej'8olll\S naturales o jurldlcas que Integrareo loa lI1'U"
pos de Pwmotorés q\W se,co:flS,titQyaIlpar& concurrir a este
COI¡curso .....emáS de """,pllment¡¡,r las condlolones exlgldae
con caric.ter i gencral""':deberán'presenta:rel 'documento feha.
ciente por, el que se comprometa.n. si resultan adjudicatarios.
a const1tuirulUl SociedadoonfOr~e,~,laleglslación vigente. o
una A"'.¡ación o unión de liInlpre.... según la Ley 11HI/1963,
de 28 de d1éiembre, dentro del plazO ele tres meses a partir de
la not1flC:a.ción 'de "la:adjudiéación. -

Uno, de los promotores .a&utnlrá la representación de todos,
hasta. que se perfeCCione lapersona-:jurl,dica que-se cree. o la
Asociación" o unión 'de Empr-esas. --en forma 1eIaJ.

IIIU • •
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La A_. unión de l!lm_ q Sóelella4""" ""~
tlluya lo será con el únlco fin de el<plot$l'~ Oól'CllIílón r 14
qulrlr los terrenos en la forma p~ en estluJ '.-J!BA4i.

4. Las Corporaciones de Derectió P1):bUco flOc~.
en alguno de lOs apattados del &tf,IcuIQ' P<\nl0l'Q ~'la«"",de
Entidades Estatales AUtónqmas, de ;l&de dll:te",.re -~- _.~
habrán de acreditar su· capacidad para .e1~.eu.rso:,h'l~l'lte
la lnc<>l'P<lraclón de certificación del 'Qrganq. dl~.IUd!vt.
dual q colegli,do. o de la ¡>ersona lUnclonarlll o~Utotldad..r.q.uuee
según loa Estatutos o normas l'Ol!UladOl$l. de su' ·!listltUClón
tengan ·eomlM'tenCta para· autorizll:t,'la conQUl'Tenela:'fJ·~_ut'·
so. La persona flslea firmante de. la propqslclóna~~Su
personalidad en la forma habitual. Y su representacl<ln,con
poder notarial. debidamente bastanteado

5. Los oferentes de naclonalldad extranjersaeredit8.rin ....
personalidad mediante certIflO&Clón al. efec:tij,~. pOt el
Cónsul de su respectivo polsaereditedo en.!!lIIpsfI&.

Acreditarán tener plena capacidad para _CO~tratlU'-:V ;obll~

gan¡e mediante la presentación de lqs doc",neittos constI\UtI.
vos, legallsados por la representllclón dlpJ0m4t1ea q ~r
de Espolia en el pals de sudomlelllo y traducldqsperta, ()fl.
cine de Interpretación úe Lenguas del Mlnls_'de. AJlun!oa
Exteriores. as! como un despacho expedido por SUBütbaJada
respectiva. donde se certifique que, conforme a la.!egislac.t6n
de su pats. tienen capacidad para obligarse _y celebrar contra
tos. no s610 con particulares, sino también con Or~: pÚ~
bllcos.

LaSOcledad extranjera que,. en su caso.resU:1te--~u41Clata
na. habrá de constituIr, necesariamenté,dentro delLPtazO',de
tres meses a partir de la notiftcación de ,la' adjudi~ón,'una
Sociedad mercantil, de nacionalidad española. ',a ,', 'OuYo ,obj~to
exclus1vo será la explotación de la conce5ión' '1' adqutSición de
104 terrenos en la forma prevenida,' en ~,ba&es.

6. Será causa de caducidad de" la, concesión:la" tr&ns.t:~
ción de la Sociedad concesionaria o de las ,que f()l1I1ell' la
Asociación de l!lmPresas la fUsión con otr8sllocledal!"s, q la
variación de los Jntegrantes del ~PQ pJ;¡>motor., Oól' .poe.te
rtorldad a la adjudicación, sin obtener a1!~~
del Gobierno. La extinción de 1& concesiónaen,l.,.~::de" ,t:U..
solucIón de la Sociedad, creada con el exclUllI'Vo fIn tIel objl!to
de este concurso, causa que ,expresamente debltJ;á ii'XOQlPOJ:a1'ae
en los respectivos Estatutos. A estos electos, ~u ~ _d.ebliI"A
ser acred1tadofehacientemente con la'docUmer1~",'~
teda al concurso si la ABoclaclónde lllmp....... ollCle!ediid"
estuviese constituida con anterioridad ala •• ptelIeI¡tai:lón •de
oferlas o dentro del p~ subslgulente.de tres·.m..... que' se
hace ,referencia en las normaa, tres y, cinco anteri~.

Queda probiblda la transferencia de la~ por ei"¡'
judlcatarlo, Ineluso bajo la f_. "" 8Ua~o'.-I.q...
clase de~ sin la autorlzaclón"*_deI-~

01 Declaración dé lOs COIlCUI'dUtes de no~ -P>iil>di
dos en. ninguna úe las cauaaa de Jncompatlblll(ilild ° _P*!'!'l!!d
que p*ra contratar con el ~o enwr¡eI'a el lI,tllíl\IIo"" ",,¡a
Vigente Ley da Oontratos del Estado en sua~. uno· alsiete. _ '. . .

DI &sguardo de la constItucll\n en la O!lja ~<de
DeñéisltOs o en SUB sucurB&1es.sea enmetál1co.aeaen:_tltulofde
la n",da Ptlblica. de una flansa provisional por tmperie de dos
mII1ónéa de ~tas.

Pr«iuclrá lúéntlcos efectos el aval banearlopar la~a
suma como titulo de ansnzimlento. SI los. cQllCtl!:B8ntee. opta..
ren por esta forma de garantla pro_onal, deberinpr~lat
el documento original jUlltl1lcstlvo úe BU ClQnstI~uclón iJl<l>adido
con las formalidades legales r&querlClaa por la Ley <le Corittatoa
úel Eetado, BU. Reglamento y Qr<Ien del M\nIBtOriq úe-&
clenda de lO de mayo de Ul68 (tBoletlo Oficial úe¡ Estl\dq) de
18 de mayo de 1968).

La flanza a OUe se refiere este ap8tti\doserá deYUéteaalOl
Ioteresados inmediatamente déBPues de la &<IJu<tlcaclO!> l!"OV1'
sionaJ. del concurso, menos la danza prestada por e:l a<1J1.tdi~l:Ll1o.
que quedará retenida hasta que se constituy&... del zq:i~modc
que la anterior y úentro del p~ de trelota días, a col\tlq' úea<le
el siguiente de la notlllcaclón de la adJUdlcaclónprovts!onal, ls
fianza transitoria,. en cuantía de diez millones. depesétals. ::4\le

. servirá de gorantla del cumplimiento de la obligación de P"'"
sentar en BU plazo el proyecto. deftnit1v(). La flrtpa .d':Ia:;«>tr~
pendiente escritura de concesión reqm:rirá la preVia' cO:QSUtticlón
de la llama definitiva.

E) Relac16n. en su caso. de obras análogasant~jrtOrmente
ejeeutadaspgr el concursante. ....•...........

. Pl En el sobre de documentllclón general se &COlnpllliaráun
plan flnanclero del oferente. en el que se ""ncteten -lOa· iliv_a
e~ relativos, tanto al eapltal!11"0pi(> a ln~lr.comq .. la
flnanclaclón de la obra y con arreglo .. las siguientes niltnlllSll'
nerales:'

al Forma de flnanclaclón de la obra, con eXJlresl!ln de la
propOrCión entre el capItal propio y el ajeno, en ~.caso.La
conceslonaris o conceslon&ri&s podránemitfr obllg-..no..... u otros
tltulos al XIOl'tador con la garantla de la propia Cllll,ces!(¡n otor·
~a .

blPlan ""ntable, con detennlnaeJón y _tldo de~...
clón de cs4a cuenta que lo Iotegre. '

e) Compromiso de BoUel~ 'regl~entar1a-tne-nte·.~'dée:l~...
clón de Centro o Zona de Interés Turlstlco Nac!<>Ilal; Cllll,formea

'iII~II'1I' rllllllllPII'

la Ley úe lIS de dlcIelUbl:e de 1963.,para la ZOna o Zonas que
se ".lIU aProinucIon~.

SerA de'apllcaclón a esteeouourBO el Oecreto 3740/1965, de
iO dedlelernllte, lI<lbI:eEl!tpr_s extranjeras, si bIen no eerá
_rió~ el principio úe recl\n'oeided 1!revI$o en el núme
ro 2úellU·l\ttIon103,o. Tálnblén poarin conatltulrse a estos efee
tos de OótlCurrenc1a al coneurso asoctaetones· y uniones de Em..
presas, eonform~ a la Ley 19(1/1g¡l3,de 2l! de diciembre.

DuodéeilU&. Examen de Ontll1fTOI/ectos:

1. COmhdÓU... exam1nad<.lra.,.,.-Losanteproy.ectos serán exami..
nadas por una Ct¡mJBión, que estaráprealcll<la PQr el DIrector ge
neral de Pl'Omoelóndel 'I'Urismo e Iotegr"¡a por el de Patrimonio
del Estsúqn,omo Vicepresidente, y rejJr-ntantes designados por

. los _MInIsterios.-de la', Qobernnclón, Ob.... Púbijcas, IndUstria,
Agr!é)I1tUra.V1vJsnúa,llecretarla General del Movimiento y de
la <lrganiZ&e1ó# Siodical,aetnando de Secretario el SUbdirector
general de:lnmufJ'ble& YObra8de~formaclón y Turtsmo. .

2: Crltei'loa Belectlvoa,-Para la ealltlcáclón de las ofertas,
1& OomisióIl examinadora tendrá presente, entre otros. los fac
torea sigulentes-:

a) La. solvencia económica de los concursantes.
b) Plan flnanciero y contable;
e) La mejor, planificación 'gen.eral de, la promoción ,turística

de· la ,tsJa.. considerada en su· coJ.úunto,ten1énc1ose en cuenta. a
estos efectos:

- Los· mejores esquemas de zonificación, comunicaCiones 8
hidráulico.

- La extensión de ]a zona llrbanfstlca.
- La calidad de las urbaniZaciones.
- La d1J:n~ión y caUdad. de los servicios de infraestructura

y de 106 centros c1vlc,08yserv1c108.

d) Las tarifas·de J08 serv1ct05.
e) La ·cuantia del canon.

Los concursantes habrán <1e indicar el importe del canon
anual que .. obliga a l!&tlafacer al Estado durante el periodo
de tiempo que abarca _la cou<>esl(¡n, si bien el mlnlmo que se
""tabl_ Pj\r& se.meomo tlPQ en la presente eoneeslón es el de
cln<>o P&8O~'por hec~ea y &110•.El canon que se obtenga se
1ilgreB&rá al T...."..o Público, deveogándose a ]JartIr del dla sI
Bnientede la llrrna de la eseritúra c01Te8POndlente.

DecJmotet.,.,..a Pre~..tllcIón de <>¡'ertal.-La presentllclón de
ofertas con BUs. antepl'oyeetos COlI1Ienz& a]Jartlr del dla 1 de
feln'.... de 19'11. y &"Pira el últirno dia de! 1llieJnC)" mes.

Durante loa dos xneses sIgu;Ien~ a IaPUi>Ueactón de la con
weatorl&. del 0llll<U1'I0' loa InteresadOlpudrán formular cuan
tas ~flIttmen-ll&fl&B sobl:e este awnto a la DIree
e!ón Oebet1\lde Promoel6a del TurIsmo, qllel!la evacuará en el
lI!&zo- más brev. ·poslbJey, en <l1lIIlquler ~L~.la Ilntelaclón
iIúnIma. de quúlee dlaaa la techa enqus.....",.,el p~ para la
presentael(¡n de. las ofertas. La Iuformactl\n Ptoduclda estará a
diIpoalclón de todoa y cada uno úe lOs Interessdós en este con- ,
curso.

Su presentación se vertlléarA. en bDras hábiles, en el Reglatro
General del },(!nIsterlo de Información y Turismo,

Decimocuarta. Selecd&n deantepr07/ro't08.,.,.-Con earlLcter
previo ·fi.·.la selección· de _anteproyectos, se procederá, dentro de
los treinta. días siguientes a la terminación del plazo de presen·
tllcIón, a la apertura de lOs IObI:.. úe documentaelón general a
lOS que se haCe'ref~encia -en la base undéclma.y a la admisión
o uuuim1s1Óll de. oferentes, CQntormea lasnormas·.de estas bases.
La Me.8& el;ta.rá Integrada por los mismos componentes de la
Com1s1ón h1~nisterial,más el ~bog&dQ del· Estado Jefe de
la Asesorfa Júrldica.y del ~telY'entor Delegado de la Interven.
c1ón General ije la Administración del Eetado, ambos del MI·
nisterlo de l!nformación y Turismo.

La S€'leccl® -de anteproyectos se verificará libremente, en 108
treinta. dfas.'_ siguIentes a .la resolución -de admisión de ofertas.
81. bien ~ ten<:jrán en cuenta los entedos -selectivos enumerados
en la base deeimosegunda, orientados al mejor desarrollo de la
1&1& GraciQSfl, -en todos los aspectos. atendiendo a su espec1aI
destJno. Seránprefer1dos en Igualdad de eondfu1ones los- ante
pr-oyectGS -pres"-Ptados por -personas naturales o Jurldieas de na
eionalidad e6Pañol&. _ .

La PtoP~'deadjUd1cac1ón provis1Qnal se verif1cará por 1&
Ct¡mlsll\n Int~lnlsterlal y se someterá a la aprobación úe los
Ministros <le ~enda e Intonnllelón y 'I'Urismo, por este orden,

Al adjudicatario se.1e conee<terá unplaso de úoco m....
para desOrrolls:r. el antaproyecto, y úentro úe este. plazo deberá
presentarante-eI MinIsterio de Información y Turismo el pro-
yecto Úellnltlvo de ordenación, A partir de esta. presentllclón, la
aprobación <le dlello proyecto y la adJudlcsclóti dellnitlva, que
corresponde al ConseJodeM1nistros-a pr-opuesta de los de Ha,..
cienda e Información Y TurIsmo, VIsto el Iuforme de la Comisión
Intermlnla~ se producirá dentro del plazo úe dos m.....
El .otorgamlento por el},(!nlstro de InformBcl(¡n y TurIsmo de
la correBPOUdlén~ escrlturll tendrá .lUgar •de1;tro de los treinta
días ~tes. FIrmada In escritura•• se devolverá la lI_a tran.
sI_ de ~ml1lonesdepeaetas,previa COUStltú'clón de la de
~tlv-.: .de ·cúQ,IJentamUlonesf confonne a lo establecido en la
condicIón octava, letTa Cl. .
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PLmGO DE PBESCR,IPCIONl!S DCNICAS

TITULO PRELIMINAR

Del Plan .de prolQOOión

Los concursantes habrán· de.-p-resent~, formando -:par~ de
la documentación precisa para licitar, _eoP!orme a' las oon~jcl(>.
nesadrnlnlstrat1vas.', un «Plan deprornoción-tutiStlcade la- isla
Grsciosa» en el que .consten los Sigui,entes extremos:

l.' Deol<rlpció:l general del planeam~Wpl'l>l>t1e$loyo justl·
flc&c16n ,té'cmlca y económica ,de' la soluelÓ11 aqoptada,

2.° Estudio -de -zoui;fica.eión., dlferenei~<lo 4\S dist1n~-zo..
nas de b(Islaen cuanto a 5UusoyeLaptovéC,b1tI1tlento tle1
sUelo. _ _ _ _ _ '''''

3.° -Necesidades de servicIos e ,infr84'st,ructuras generáles _y
dimensionamiento, de las_~; -conesqtf~-de' lOe 'servicios
fundamentales (red vlarJa.abastecJnílOntil.iI<> agua. sanesmlen-
i~':,:O;1e=::~ energilO el~comunicaclones te-

4.0' 'Estudio ~_ fase.pre;vlade.los pol1gonqs a:t1rbantzarl con
indicación de si va a ser simultánea Q. sucealva .su rea.Uzaclón.

TITULO PRIMl!lltO

CAPfTuLo PRIMERO

El ptane-amtento

El estudio 'de planeamiento abarcsrá los siguientes puntos:

1.· Análisis prospectivo de la delnanda que puede atr~
y condlclonantes que su volumen. comíl9Sl<lll>jl y ll&1ldad ta\rOdu-·
c.n en la ""eac!ón de equiPo turlstlQO. ten1en<!o"" cUenta que el
cá<eulo previo estimativo depoj>lat:lón\Otl<1 ~ la tall\'. una vez
realizada compl.tamente SUpr«noclón••• d. :l5.000 habitanlea.

2. Sistemas _vJst4s para el acoeso a la Isla e lI¡fraestroc
t_ y ...-vIclo& a .stabl....r a tal fin,

lI; Calificación iI<> las dl&tlntas """-"Sil<> la Isla en _too
a su vlabllldad para recibir distlni:<ls 'usos Y aprov.chamlentos
turlBticos.

•. Estudio pre)lminar iI<> ordenaclón del· territorio (nucléa-
clón y U8O& Qe1 suelo). .

6. ~Ión y ~aclerlstloas generales. iI<> los CElUtros tu
rfstioosa establecer YQaseB prevlstas. en su 'ejecucIón, conln
dicaclón de su eap&cidad, aJ<)j,amle~]to; categl()1'ialeneral del
eqwpo. estilo d. editlcaelm,. <lensidad de. llOb1a.t:lóu y equl.PO
turlstloo _mco. se conslgnarl\n 1... Pí'<'.~ones deedltlclos
para' mercados. centro: clvico." acuarte1arl1tentos•. casas· .de.8000
no, y del médico, iglesias, -colegios;- zonas-Mardlnadaa,·- parquea
In!antlles. etc.

CAPtTm.o 11

Zonificación

Se detallará su zonifiea(lión, eneuanto a uso V aprovécha
miento del suelo. ten1erido én cuente. la ,llmitaclón,ll un _má
xbno iI<> 500 h.cláre"" iI<> la extensión rotal de los POligonj>S d.
poSible urbanlzaclón. oonfol1Ile lo <&pueBj>S .u la oondlclm, ad
ministrstiva cuarta, y que en el reato-de"J8;,Isl,.,eLUIIO. (lela
superflcl. será libre den~ de unas -.na&de \íóllcla g""era·

CAPITULO 111

Las infraestructuras generale3 11 servicios fundamentales

El estudiore!erente:a infraestructuras _y serVIC10s Kenerale.s
COOlPre¡¡<ierá los sigUienteapuntos:

l. Intrae,structurasdeacceso a la 'isla:

a) Puertos a establecer Y sus características.
b) Aeropuerto ohelipuerto.

La construccit)n de aeropuerto o helipuertoque pueda pro
poner él coneeslonarlo deberá contar con la, previa autorizae1ón
del Minl_io del Alre Y. ajust¡l.rse a los requiSitos que aquél
determbie 'al concederla.

2'. Red viaria:

Sobre, plano 1:6.000 se establecerá un anteproyecto de vías
aptasplU's la circulacIón rodada que relacionen entre si todos
los polígonos residenciales y Permitan el acce80& las distinta.!
zonas, de la Isla exterlore88 106 ,m~O&. La red. de viales a es
tablecer ~'. cubrirá la total superficie de la Isla. de forma que
ningún··punro de la mi&iIlssebaUe.a'distancla. superior a 1.000
metros d~ una via deC<>lnunlcaci6n. D1chared 'enlaza:rá tam
bien l~,;poblados actuales de Caleta,del Sebo y Pedro Barba.

3,. Abastecimiento' de agua potable:':

Estud1o·. de la solución' propueSta, de forma que Se &Segur!;!:
una ~elón Illínlnla. de 300 l~tros por habitante y día en pe
riado pUnta, entendiendo por tal un mínimo de dos meses con
secutivos a 10 largo del afio.

4. Energia eléctrica:

El sistema de generación y. distribución de energIa eléctrica
asegurlla"l\ igualmente un minimo de potencíaen punta de
Un kilova.tio por habitante. '

&. Comunicaciones::

Se estudiarán igualmente lás necesidades de comunicacio
nes telefónicas y telegráfica:s de forma que se obtenga un ade
cuado nivel de servicio. incluso en los períodos pun~

Los cables y conducciolléssubmarlnáS deberán tenderse per·
tect~nte balizadas en zona .10 más restrlngida posible, que
perrnUa utiliZar el fondeaderO del estrecho del rIo.

CAPfToLO IV

LO$ polígonos urbanfstiOO8. Areas de Uso restringido 11 libre

1. POUgonos urbanísticos:

Los poligonos urbanísticos se plan~srán como áreas unItarias
Umitadtta, por la costa. el área de los poblados existentes o por
superfic1esde uso libre o restringido. En ningún' caso podrán
cons1derátse como. polf¡;ton08 .. urbanísticos diferenciados áreas
residen-ciales contiguas entre. si.

Ladensldad .poblacionsl de tales })Oliganos urbanísticos no
será superior en ningUno de ellos a los 50 h.abitantes por. hec
tárea, con un coeficiente máXimo de edlficabilidad. que no
el:ceda de los 15.000 metroscúbleos por hectárea. En el cómputo
del coeficiente de edificabllidad se tomarán también en eonsi·
deración las edifica.ciones para servicios comunitarios distintos
del de vivienda.

En cuanto a la promoción y construci6n de los poI1gonos
urbanistioos. habrá de $Oli~ltarse. ia aplicaclón de los beneficios
como Centro de Interés -Turístico Nacional y se sujetarán, por
tanto a .. la:s condiciones técnicas establecidas. para 1<18 mismos.
No ....á preclso pr.sentar. a1n embargo, planil<> promoción.

1M' Ea._
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2. Las áreas de uso restringido:

En estas áreas las construcciones nQ ,padrán ocupar ml:is de
un 5 por 100 del suelo tncluído en las mismaa, con Un ooeficlen
te máximo de edi!icabil1dad de 0,5 metros cúbicos' por Dletro
cuadrado.

3. Las áreas libres:

El estudio compienderá también las mejoras a: "tntrQ4uctr
en las áreas libres para 1& mejora .o ptiesU¡ eIl ~',':de' 'los .
atractivos naturales., Las acciones, a '~rollar,""~.J:.n ,ser
principalmente las siguientes: Repoblación~ y """,,,étlca.
trazado, de sendas. establecimiento de mitaddrea.fueJXtu-,: Qe
agua. aeliallzaclón. vestuarloa en PlaYll8.Uíat~_'de¡;>Q<t~
vas y demás encaminadas a 1& promoción que ""prtlpu¡na.

TITULO n
De la ooastrucel6n

CAJ'fruLO 1lmco

1.· Proyectos:

La _presa coneesiOl1ma deberá presentar a 1& aprobación
prem de la ComlBlón IntermlnlBterlal, ~ anteri~ 1(~
cI.. lB e~UcIón de eada una de las obrl\8<le lJ¡(~ctlIra.
loa _toa referenlez a las mismas Y 4e l(lÓaervtlllot '8e!lO"&
tez ofertados, pudiéndolo~ de una lO!a .... PllI' ~ OQJ'lJlIn¡.o
total de loa mlsmoa o de modo tud\viduall2ado lllltaCada'tiIlO
de infraestructura o de serv1c108~

La redBoclón de loa prOYect06 r de aua lllOdlfietlclónel\, eQ el
IUpue8tO de ser neeesa:rlas, .. , aeomoda;ráll, en .Ó!!I\11i<\ .....
poalble, a lo disPuesto al efecto en la lOglBIacIón~~
toa del Eztado y dlBpoaiolone, comPle!nelítlorlas, .1\81. C<IIlO·en
las normas téenloas villO"tes para obrs8, de !í\líII Upo " l'OIllIzar
o aproba:r por la A4mln,_ación. y ..én aprobjl;dQS, en, ""01\80.
a travéa de la DelegacIón del GobIerno en 1&s __ 1ldJ-
eatarlas por los Organos competentes.

El proyeoto de los ..ntros a ore.... aj~é a "" leaJBla
ei6n especifica en lo que no esté niodlticad&. por estas .nonnBB..

2..0 Bjecuci6n de las obras:

Las Obras correspondientes a las infraestrtlct~lIS:'P'~&1~
deberán programarse para su ejecución en unpl~,.Qláxtmo_ele
quin.. años mediante un plan de etapa, justjfl<Jado,q~e. a ni
vel de anteproyeoto, deberé Incluir.. en la d"'Ul11ló~ónpr..
sentada al concurso. En todo caso. la primera etapaMabal"cará
un lapso de tiempo superior a cinoo atl06. 1n1clándOle-,éstaeien
Iro 'del plazo de dos años, contodoa a_tlr de la,' ""j,"""lo&olón,
definitiva. Deberé incluir neo....lamente el conjllr¡lo de las
-obras precisas para hacer uttllzables lasinfrae!Jtructl.1.raisde '.ae-
ceso a la Isla. sus comunlcaciones con, los centt"OS ,tqrfatJ.cós 'a
establecer '1 una primera fase. ,al menos, de los.siétemasde
abastecimiento de agua, energla eléctrica "1 comunlcaclones.

Las obras a rea:Iizar en la primera etapalnc1utrAn la dot....
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clón, de infraesf,ructurasy servici06 generales a lOs poblados de
Caleta del Bebo Y Pedro Barba.

Esta primera .etapa también incluirá la, construcción del
centro cívico JJriDclpaI" que deberá ',estar integrado. como mini~
mo, de un edificiO administrativo para _instalación deservicio$
del Estado. Cabildo y Munieipio, Pelei{ación del Gobierno, Juz..
&,,00. Pollcia, Y los edlflclOS de administración del puerto tran"
00, del aeropuerto o bellpuerto, een4'al',de comunicaciones (co
treos y telégrafos), centro sanitario y acuartelamiento para los
serviciOs de' vigilancia y orden: pliblloo,

Los centroscív~C06 secundarios se, incluirán en la etapa en
que re desarrolle cada 'núcleo urbano, queasi lo exija y estarán
integrados, como' rnínlmo.eon tnst;aacionespara servicios de
eomunícsck>ne$. .~' de socorro 7,' pQeSt06para servicios de v1~
gllancla y or<len pl\blico.

El tiIoumPllmlento de los plazos de inlclaoión y ejeouolón de
las obraS ,seré ...~ de l'es(>luclón. ¡le la oonoeslón.

1& obr~&e realiZarán aplicando entado lo que resulte &de
cnado las disposlclO_ estableoidss al efecto por la legislación
IObre contratos del Estado y sus' normas eompleInenta.t1as.

a." COntrOl de _:

El Mjnlzterlo de In!ormaclón v Turtsmo Podrá lnspeoclon..
en' todo momento 'la eJecución de las obras de construcción, al
obJe19 de vetaioar que las ml8mas se ajustan· a los proyeotos
"PI"c>J>a4ó!I.

En aqUellas obras que por IU nailll'alWl tengan 1& compe
tencl,.. ~,citlea de BU autortzact'óny aupervts16Íl: atribuida a
otrQS Mln!steriQS .. raaJiZaril la lnSpeoción por los servicios
_PelenteS ¡le oada uno de ellos. al bien darán ouenta de IU
resultado al Delelado del GobIerno en la l!llnpresa adjudloats
rI& para deblda ocordlnaclótl en 1& ejecución y control de las
obraS.

TITULO m
De la .'PlotaoIón

CAPf1'UL01tNJOO

La I!mpresa concesionaria se obliga a 1& oonservaolón y
explotae16n 'de las infraestructuras generales durante el plazo
de t1enlPO, que ab8l'que el, periodo deeonces1ón, salvo la excep.
ción prev1staen la condición administrativa sexta. La realiZa

, clón de tal acI1vidad se ajustará a las preB!ll'JPOiones que se
fijen al apr~a.r loa correspondientes proYectos dé construcción
y en todo caso ~án suficientes para mantener en, todo IDO-
mento la, 'coodlclones del proyeoto en lB utillzaoión de diobas
infraestructuras.

Los centros, c1vicos y edificios de casas de socorro y del mé
dico., iglesia, colegios y otras de carácter Bimilar. una vez reci
bIdos ,por SUB destinatarios, serán conservados por lOs mismos
y estarán pro¡Jorclonados en BU número y capacidad a los nú
cleos de poblaCión prev1st&, En aquellos edifie1os, que se desti
nen a un uso colectivo" pero en régimen de -explotación comer
cial o industrial. lOs concesionarIos podrán traI1B1I,litlr la obli
gación de su conservación a los beneficiarios de su explotación.

,

I
1

(

MODEW DE INSTANCIA

Dmo. ar.:

Don " , ,.., , " " .. "., , ,", corno , " ,
de " " ,." -'. desea, tolDar parte en la segunda convocatoria del concurso convocado por

Deoreto n~o ' de .. , Illlta 1& promoctón Y explotación turlBtloa de 1&

lB1& Graciosa <TenerJtel. en ap11oaolón de la Ley M/11l61l. 4e 26 de abrJl.

A' tal efecto declara que conoce 1&8 'eondlc1ones administrativas y prescripciones técnicas aprobadas por el
citado Decreto, que expresamente acepta, ,'presenta los dos sobres que Be determinan en dichas condicIones ad

ministrativas, uno con la doc1m1entactón aeneral, entre 1& que se incluye la presente instancia:; y otro, por sepa.
rado con loa planea de pr<llDoctón Y exPlOtaolón turlstlos objeto del presente eonourso. constando debidamente
en el exterior de ambos &Obres el oontenldo de eada uno.

a gracia que espera alcanzar -de V~ 1.. cuya vida gua:rde Dios muchos aftOlS,

Madrld. a ......... de febrero de lMI.

Dmo. ar. D1reetor aeneral de' Promoción del Turlsno,PresJdente de la Com1alón ExamJnadora de Anteproyecto para 1& PromocIón
y Explotación Turistica de la isla. Graciosa.-Madrid.

-====-::-~_.-"'-..III!.........__•.-ri=--
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DESLINDES DE LOS POBLADOS DE CALETA DEL SEBO Y PEDRO BARBA

CALETA DEl SEBO
ESCALA 1; 5.000
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PEDRO BARBA
'ESCALA 1:2.500

4

A.. ESQUINA CASA
8. 10. ID.
E. AZOTEA ID.

I

I
10>
,:-'\: ~
'3 {)(\~./
\. '\~~/

3 El ~
---------- 1f.¡.'~~~~~ B. 156.00",--- -- ,'-=.. _

. , '6í' -- -;,0,-. "1" .93m-:-:-~ -196-0-0----- 6, I I ~, , • m. - -
; J I w' "'" . ,10> >!"....

/ I I U1 r-.............
" I 13 ,:..~,

, I I "'lo" ,
,~. / er' " SUPERFICIE

{..<f' /. A ',SO.736 M2.
,tt} . I S "
",§ Iil"

" lO',',~ .~,
" ,ti¡ ~,,,1 • ,

, I ,

2 "1 ,
I " ,, ", "., ,

I ,
I ,

"~~...... "

---".1'••11.'••••'



17130 ~1O!>t!1bte.1970 B.O. del R.-Núm..252

,
ESQUEMAS DE ZONlFICAClON, HIDRAUL1CO y DE COMUNICACIONES

Poligono residencia
( Centros)

ISLA GRACIOSA
~SaUEMA DE ZQNIFlCACION
ESCALA 1; 50.000
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ISLA GRACIOSA
ESQUEMA HIDRAULlCO
ESCALA l:SO.OOO

._n2=i•• ~

21 oetubre 1976

/

@PUERTO

Central potabilizadol3

. 17131
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,

ISLA GRACIOSA
ESQUEMA DE CQv1UNICAClONE
ESCAI..A 1: SO-OO:¡

IIIM.a:a:
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DECRErO 3079/1970, de ZO de 0f!(Jf(t<l, por el 9lle
se aprueba la reforma del F/atI de 0r<It1lcIclQa Uf'
bana del Centro de lnteré8 'l'Uri8t1c01(acI<>Mi t!PI
noma"" Iltuaclo en el Ut1IIIn<>m~ de Mar
beUa (Málaga).

La Ley ciento noventa y alete/mll noveelentos ~tll Y. '"tt.""
de veintiocho de dlclemoce. sobre Centtao y 30_ <le ~.
TurlstIco Nacional, en BU~ veinte, UIlD,~ qlle tll
vlgencla de loa Planes de Orde- de uncentio~
de Interés 1'UrlstIco NaeionaI se al~ a 10 dlípunto "1l.1&
Ley de RéIlmen del !luelo y Ordenaclóli. t1n>ana.

El Reglamento para la apllcaeliJnde ~,l.Oydecen.ttao

3e=:Jl'.¡:tuI~~;°q.,.-~~:~~
~~~~..=~~~tj'1,"J&osJt~=~~.~~e

y de """"!'do.COJl lo pre_ldo "1l loo ~eu)':'rtt\!ll\ta.yl>Ueve
de la Ley SObre RégjmOn del 5uelq YOrdel!aj:1-mUr~y....,
senta, dos, del~nto para jIl. "'P~de 1aLeyde~
ttos y Zonas de Interés TurlstIco· li!a,'¡on'J;_éPdóoIé ~tIt.ctO
la modlflcaclÓll llel Plan do,.Orde_6,,\~.,p¡.ra.ef~
tro de Interés TurlstlOlO NoclODal cPlJ\óll1....~.•ti!l.,'par.
Decreto dos mI!.~nt08 trell!f1\/mll, novepléíi!<l'l-.tal
cinco, de velntldós de lllllo.a los 1l\lllIíUl8.... ~\llBItQ$'.q.. ue,pa.r,....""
redacclón, compete al Conselo de MlI>I8t""':Ia~de,""
referida revlslóll SIn ""presa decllll'l!Cl-m4eI~TurlstIco."
tenor de lo prevenido en !<la cltacIoóartle"lilÍP~te:de·lj¡ 1,#.
sobre centros y Zonas de InterésTurlstlco~.Y!Ol!ee.í
y clncuenta y nueve al sesenta y uno. lliclo¡alve, ,de ·su"",*!a"
mento. . . ....>. > ,'. <,,'

En .u virtud. a propuesta Y con tnlottne f~ó del'l\lllll6
torIó de Informacl-m y Turismo, prevladellb!lrJlcl.ó!í delCt!nee!ó

. de _ en .u reunión del dia dIeZ de lull9deUlII n""",

~fa'hto~e"~=~=~ag:-~~~~er~
reunión del dla tres de aocll de mil novecientos, ..~

DISPONGO:

Articulo únIco.-A efectos de la Ley ciento noventa y aleto/mil
novecientos sesenta y tres. de velnt1ocho:dedic1$nbTe,-se aprue
ba la revisión efectuada ·por cAndal~ de ~p..'$. _4;»'
(ANTURSA). del Plan de Ordenación t1fbana~ poo:tI el
Centro de Interés Turlsttec NaclODalcPlnOllU\l'>.Jlt~""el
t<nnino municipal de Marbe11a. provincia dé M$ia¡¡a; JlPr 'Pi"
creto dos mil trescientos treinta/mil nove~lentos<$ellOn~ay~.
de veintidós de lullo. declar$ndose .ubaletentes 1'* bel1etlclO$ Y
efectos en aquél concedidos.

AsI lo dl.pongo por el presente Decreto. dado en La Córúlla
a veinte de agosto de mU novecientos setenta.

fflANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turtsmo.
ALFREDO SANCagz BELLA

DECRETO 308011970. de ZOde agosto, por el que
.. aprueba la .e/OMita del Pl<m de Ordenación Ur
bGna 'del .C~ntro de lnterd. TuríBtfco Nacional
«.santa Pol4 del Esto. sttt.ijUlo -en el término- mu
,Uclpo! de S!Jnla Po/(¡ (A.Uccime).

La -Ley ciento noventa y siete/mil novecIentos- sesenta y tres.
de velntlodlo dé diciembre, SObre Cenjlros y Z<>nas de Interés
'1'u¡;sttco N<ll>I90lI1, en .U artiCUlO velnte, UIlD. <llsDone que la
vigencia de IóBPlanes de Ordenáclón de un Centro declarado de
I1:'teris Turist;Ji»NaclODal se alllstará a ló l1lspuesto en la Ley
4e !Wg\mendel SuelO yQ.rdét1aclón Urt)ena.

El ReiIamel>tó P...... la aplicación de dI_ 1,# de Centros
1: 'Z~ el)- 09~ .•. arttculo-aesenta,uno. ac:Jm1te que a instancia
.~. Pl\I"te se.soUOlte la lustll!esOlón <le que eXIsten clrcunstanelas
~cOIleIoDales lll!'a la revlslón de los Planes. previa propue.t.
O' Illforme favorablé 4el ~nIsterIode·IntQrmacl~ y Turismo.

y 4e aCUé!"d0 CQI! !O prevetJldoen 1011 artlcúlootrelnta y nueve
de la I,ey so~~ndel SuelO y Ordel1llolóll Urbana y se
-... dos., del~toPl\l"a la aplli:aclÓll, de la Ley deQe"troe y Z~<de tnltés Turistlco N~onílJ, habiéndose .uje-

~ .:tl\4.o1a~ón ,del. Plan deOrde~Ói1·aprObado para el
, centrlO de~Turlstle<> Nacional _ta POIa del E.te., de
~ti!lJlPr'lJecreto tres mi! ~to ~ta y uno/mil nove
cientos ~<y.'~co. develntltrés de septlémbre, a los ml.mo.
~t¡~~~u 11lllacd6n, compete al Cq~lo de MInia
ttaola. , . -m de la ref~ revisión SIn expresa declaración
'!l',.:lJl1;er JNrl8lICO. '" tell,Ol' de lo proverUdo en los citados aro
,~ vélnl;e de la 1,# $()bre centr~ y Zonas de InteréS Tu·
~.}{&cJ~.. tlll...Oóp:p.qece~gJL.1 clneuentay'nueve al eesenta y mIO,
Inclll$lve. desu~to.
>~~ suylrtú<l,"'Jlf'llluesta y con tnlorme fundado del Mlnls-
~ dé Int<m\laclóP Y 1'W:lSlno, previa delIberación del C<>nselo
'41: ~el! ;.... re.uuÓll del dla dleI: de lllllo de mi! nove
Oléntos~~'l. ~4ó al,ltor\Zait la re\'lstón del precitado
:Plan de Otdel!acl4n Urt)ena del centro de referencta en .u
reuUlón del cWó·~ de abril de mil noveclentos setenta.

DISPONGO:

Artl~o únIco,-A efectos de la Ley clento nQventa Y siete/mil
novecientos sesenta y tres. de V"eintl0cb0de diciembre, se aproe
:ba la revisión efectUada:por «Santa PoIa del Este, a AJ. del
l'¡Bnde Ordel!~ón t1rbaDaaprobado para el Centro de InteréS
'l;'Utlstico ~On~ cBa11t¡!. Pola del Este~, .Ituado en el térmiuo
1l!'1Irlielpal de santa Poi", (Allcante). :por Decretotres mil ciento
<lcl!ellta y unol1'ú! novecientos ....nta y cinco, de vélntltres
de '~Iembre, decla1il.ndose .ubsllltente. los beneficios y efectos
en aqUél concedIdos.

A.I lo dlspqngo por el presente Decreto, dado en La Coru1\.
a veinte de agOsto de mn novecientos setenta.

FRANCISCo FRANCO

El MInistro de In!ormacIón y TUrismo.
ALFREDO SANom:~· BELLA

IV. Administración de Justicia

JUZGA.DOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRGCCION

MADRID

En virtud de lo acordado por el ..1loT
Juez de Primera InStancIa núntero 2t de
esta capital en los autos seguidos por el
procodlrlúento ludlclal .umarlo del articU
lo 13/ de la Ley Jilpotecarla. a instancia
de don Rleardo COln1en!'ro Toocano __
tra don Antonlo Serrano IlodrlgUez y 110
lIa Rosario' Callejo López. se .acan a la
venta, por pr1mera Vez, en públlca. su
basta las siguientes lineas:

FInca número I.-Vlvlende sefialada con
la letra A;sltU8ida a la derecha· seg:únse
entTá por el portal de la casa nUme:r'o8
de la Travesta de Algemest. del Barrio d.
Barajas (M~d). Tíene una superfteie
aproximada -de 34 metros 85 . decímetrós
cuadrados, distribuidos en _dos d()rmtt~

rlos. cocina y aseo.' Linda: Derecha en..
trando. Travesía Algerries1; izquierda.. k
nando Barajas;'" frente. elementos comu
nes de acceso y Vivienda 'letra B dees1;a
planta. y fondo, Pablo Bartolomé. Se le

"MElr••116Ni

a.lgua una cuota .de Parllclpaclón en los
el_toe. COJl'lunes del Inmueble matriz
de 2$ enteros poi tOl)o

Pln.... nímlero ; .....Vlvlenda selIo.lada con1.. IetrIl.'.B. ,lIItUadJI. a la Izqulerdl> según
se entra por el ¡l(l<ta1 de la casa núlneroe dejllTravesta.<le A!gemesl, del Ba
rrlo 4e~"{IÍIM.~),Tiene """ ....
Pe¡1leJe~ade34metros 8$ <lecl"
metrosC\lll.<lradlí$¡'l1~lbuldos en dOO dor"
n)ltorlO$.e<>l!>@or. occInll y aseo. Linda:
~.~ó, .Fe<nando Baralas; ...
qu¡er<l~''l'ravesta. A1gemesl; frente.eIe.
mentose<>munes y aceeso Y vivlenlla le
tra A .4e etltaplanta. y fondo, AmaUo
Cano. se le astg1ia una cuota de 25 ente
ros por 100.

Finea nólnero-3,,-'-V:lvl~dasefiálada con
la letra A. Sltuada a la derecha según ..
.sube' por -la' escalera. ,en' planta p~era,
de la casa número 8 de. la Travesfa de
A1gemesi~:deIB~rr1o de Barajas' (Madrid).
Tlene:un&supe-rtlcle -aproxlIna<:la ~ .34
metros 85de-clmettos. cuadrados. distribui
dos en dos dorroltotios, comedor. cocina
y aseo. LInda: Derecha entrando, Trav"!a
Algemesl; Izquterda, Fernando Barajas;

trente, vivienda retra B de esta planta y
elem,entos oo:nunesde acceso, y fondo, Pa
blo BartolOOlé, se.le aslgna una cuota de
25 enteros por lOO. .

Plnca número 4.-V!v1enda letra B, si·
tuadaa la izquierda según se sube por la
escsJera, en. planta prilnera., de la casa.
número 8 de 1& Traveala de Algemest. del
!'lamo de Barajas (Madrld). Tiene una
suPerllcle aPl'óSbnooa de 34 metróf¡ 85 de
el_os euadradOll. dlstrlbuldos en dos
dormitorIoS. comedor. occInll y aseo. LIn·
da: Derecha- entrando; PemandoBara
las; Izqulerda. Travesta A1gemesl; f:rente.
vivienda letra A de esta planta y elemen
tos .comunes de ,acceso, y, .fondo, Ama1.io
Cano. Se le asigna- tina cuota de 25 en
tetos-. por lOO,

Dicha sUbasta tendrá lugar en la Sala
AudJencIa de este· Juzgado el día 30 de
novIembre próximo y hora de las dore de
su mañana, bajo las siguientes

Condtctones

Prlm-era-Se-rvírá de tipo para la subas
ta el de 125.000 pesetas por cada una de
las 'fin~g descritas.


